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REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS_ sue 31

EXTRACTO

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PRORROGA DE PLAZO DE DURACION, AUMENTO
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATETOS DE la compañía derominada "COMPARIA

" NACIONAL DE GAS CONGAS C.A.”

A El presóntaxtractoedadgunticarsaión
“(diez centímetros) en el periódico de mayq

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública
de prórroga de piazo de duración, aumento de capítal y reforma
de estatutos de la compañía denominada "COMPARTA NACIONAL TE GAS
CONGAS C.A.”, sé otorgó ei la ciudad de Quito el 21 de roviembre
-.de 1991, ente el Botarcio Primero del cantén Quito; ha sido aprobada
por el señor Superintendente deA Dr. Eubs Salazar Becker.
mediante Resolución 8* $1.1.1.1. 28.0 e 30 DIC. 1991
e inscrita en el Registro Mercantil delCcaneoi? quito.
Baje el £ 070, tano 1825. quito, a 13 de kinero de 1992.

2.- AUMENTO DE CAPITAL. SOCIAL.- El capital social de la compañía
se aumenta en la suma de s/.230'000.009 con lo cual queda elevado
a la susa de s/ ,500'000.000,

3,- INFEGRACION DEL AUMENTO DÉ. CAPITAL,- El aumento de capital
se encuentra suscrito integramente y pagado de la siquiente manera:
s/.150'0060.0600 wediante capitalización del superávit proveniente
de la revalorización de activos; 9/.49'362.447 mediante cápitalización
de utilidades; y, s/.30' 137. 583 mediante capitalización de la reserva
facultativa.

4.- En virtud de la mencionada escritura pública se reforman los
sícuientes artículos de los estatutos sociales, los que dirán:
“ARTÍCULO SEGUNDO: DURACION: (£l plaso de duración de la sociedad
será de treinta años contados desde la fecha de inscripción de
esta escritura en el Reoistro Mercantil. ARTICULO TEACERO: OBJETO:
la compañia tiene coro objetos principales la venta y distribución
de gas; comercialización de Midrocarhuros y derivados ú: petróleD.
Por tento, son propias de la compañia todas las actividades conexas
e las que arriba quedan indicadas y que, mediatá o ireediatanente,
se relacionan con ellas.... ARTICULO CUARIO:' CAPITAL SOCIAL: 8l
capital social es quinientos millones de sucres (s/ .200'009.440,00) y
dividido en quisientes imí1 (590.009) acciones ordinarias y norinativas
de un mil sucres (a/.1.000,00) cada und, ntsersuas del uno (1)
al quinientos «il (500.000), ARTICULO OCTAVO: REGIMEN Y ADEINISTRACION:
La Junta General de Accionistas, legaleente constituida ey el 9rjano
suprero ás la cospañía.. La sociedad sera aministrado por el

- Directorio, el Presidente, el Vicepresidente, el Viceprevidente
Ejecutivo y el Gerente General. ARTICULO VIGESIAO: DE LA REPROSEN-
TACIÓN DE LA SOCIEDAD: J
judicial com «xtrajudicha
y al Gerente General, «q
e la sociedad,...” *
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219 de por lo menos quince centímetros por dos columnas

dación de la ciudad de ..oooneo ooo... oonoo oo...
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